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Asunto: Configuraciones Plantas Térmicas

Respetado Doctor Díaz:

El artículo 4 de la Resolución CREG-076 de 2009, que modificó la Resolución
CREG-051 de 2009 con respecto a las configuraciones dice:

"Los precios de amnque-parada se podrán ofeñar por tipo de combustible y
configurcción, con sujeción a los Acuerdos No. 270 y 414 del Conseio Nacional
de Operaciones y las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.
Además, diaríamente al mismo tiempo que hacen la oferta de precios a la Bolsa
de energía deberan informar el combustible y la configuración con que se debe
considercr cada recurso de genención en el despacho."

De acuerdo a la reglamentación anterior, las plantas térmicas solo pueden realizar
una dectaración de configuración por día, lo que impide declarar los cambios de
configuraciones que se pueden tener durante un día como consecuencia de los
mantenimientos e indisponibilidades de las unidades'

Por lo anterior, solicitamos de manera respetuosa revisar esta normatividad para
que las plantas térmicas puedan ofertar cambios de configuraciones durante el día
de despacho que reflejen los mantenimientos e indisponibilidades que se presentan
en las unidades de generación.

Cordialmente,

Bogota D.C.,  12 de Abr i l  de 2011
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